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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00651/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Poder Legislativo, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
acciones y oficios que giro el titular de la auditoria superior del estado por la denuncia con anexos que recibió de las patrullas y autos rentados en el EDO (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

ARCHIVOS ADJUNTOS:
acuse PDF EDIO.pdf

A su solicitud de acceso a información, el Particular adjuntó la imagen de un fragmento de documento, en el que se aprecia un sello que dice: “H. PODER LEGISLATIVO – OSFEM – OFICIALÍA DE PARTES – 18 NOV 30 14:56 – ANEXOS – UN LEGAJO SIN FOLIAR”. Que a dicho del Solicitante es el acuse de recibo de la denuncia con motivo del arrendamiento de patrullas y autos en el Estado de México.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE EMITE RESPUESTA. (Sic.)

A la notificación en comento, el Poder Legislativo adjuntó los documentos siguientes:

1. Oficio número UIPL/0252/2019, de fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, dirigido al Particular y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:

Con fundamento en los artículos 12, 53 fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar respuesta a su solicitud, proporcionada por la servidora pública habilitada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

[…] (Sic.)

2. Oficio número OSFEM/UAJ/SPH/030/2019, de fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización, en los términos siguientes:

[…]

Al respecto, acorde con el numeral 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece en su segundo párrafo, los sujetos obligados deberán proporcionar la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Sobre esa base, vía SAIMEX se proporciona versión pública del turno generado como evidencia de las acciones del titular de este órgano técnico, con relación al escrito de denuncia y anexo que recibió de las patrullas y autos rentados en el EDO.

[…] (Sic)

3. Versión pública de un documento mediante el cual se denuncian presuntos actos de corrupción, en la que se eliminó la fotografía del Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México y el nombre, firma, correo electrónico, actividad profesional y numero particular del denunciante, con fundamento en el artículo 143, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

4. Versión pública del Acuse de Recepción de Correspondencia con número de folio Crr19816/2018, en el cual se aprecia el sello de “RECIBIDO” por parte de la Auditoria Especial de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización; mediante el cual se remitió la denuncia de presuntos actos de corrupción y en la que se eliminó el nombre del denunciante, con fundamento en el artículo 143, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Para pronta referencia se muestra el documento, a continuación:
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5. Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de Comité de Transparencia, de fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, signada por todos los integrantes del Órgano Colegiado, que en su parte sustantiva obra en los términos siguientes:

[…]

PLEGISLA/LX/CT /04ªext/2019 /PRIMERO
Se confirma por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificación de información como CONFIDENCIAL de los datos personales consistentes en nombre, firma, correo electrónico, actividad profesional y número telefónico del particular denunciante, así como la fotografía del titular del Órgano Superior de Fiscalización presentada por el ciudadano en el escrito de denuncia, contenidos en el escrito de denuncia recibido por dicha dependencia el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la información 00024/PLEGISLA/IP/2019. lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 fracción 11, 116 párrafo primero y último, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracción IX, 49 fracciones II y VIII, 132 fracción I y 143 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y Trigésimo octavo, fracción I y Trigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016.

[…] (Sic.)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Poder Legislativo, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
no entregan los oficios del auditor del estado como respuesta a la denuncia que recibio que regularmente es que se instruye se realice la auditoria a lugar , pero en este caso son omisos al respecto y pareciera que simplemente estan encubriendo el fraude de los 1700 vehiculos rentados con sobre precios por 2000 millones de pesos (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
respuestas incompletas (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00651/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente; la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a los interesados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número UIPL/0412/2019, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

De conformidad con los artículos 12, 23 fracción 11, 53 fracción 11, 59 fracciones 1, 11 y 111 y 185 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le informo que la servidora pública habilitada del Órgano Superior de Fiscalización ratificó su respuesta ante esta Unidad de Información, conforme a lo solicitado en el texto original de la solicitud.

Respecto a la inconformidad presentada por el ahora recurrente, en donde establece que no se entregaron "los oficios del auditor del estado como respuesta a la denuncia que recibió ... ", es preciso señalar que el servidor público habilitado del Órgano Superior de Fiscalización dio contestación en tiempo y forma a los requerimientos señalados en la solicitud, remitiendo como respuesta los siguientes documentos generados a la fecha de presentación de la solicitud, en versión pública:

· Acuse de recibo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, respecto a la denuncia presentada por patrullas y autos rentados en el Estado, misma que fue ingresada ante la Oficialía de Partes, en fecha 30 de noviembre de 2018.
· El turno de la denuncia y anexos al área de "Auditoria Especial Investigadora", por instrucciones del Auditor Superior del Estado de México, en fecha 30 de noviembre de 2018.

Por lo que esta tesitura, es posible observar que en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y demás normatividad aplicable, el Titular del Órgano Superior de Fiscalización, desde el momento en que tuvo conocimiento de la denuncia presentada, giró instrucciones al área competente "Auditoria Especial Investigadora", a fin de que esta fuera atendida para los efectos legales a los que tuviera lugar. 

Por otra parte, las razones o motivos de inconformidad del recurrente resultan inoperantes sobre la solicitud, ya que estas no formaron parte del requerimiento inicial y este sujeto obligado, solo proporciono la información tal y como fue requerida por el solicitante, con lo cual se colma la solicitud bajo los principios de congruencia y exhaustividad puesto que la respuesta emitida e información que se proporcionó guarda relación lógica con lo solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, se solicita a esta ponencia se tenga en consideración al momento de emitir la resolución que en derecho corresponda, a fin de que este sea desechado por improcedente al no colmarse ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 179 de la Ley de la materia. 

Con la finalidad de acreditar lo manifestado, se ofrecen las siguientes:

PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en el expediente electrónico generado en el SAIMEX, relativo a la solicitud de acceso a la información 00024/PLEGISLA/IP/2019.
2. Copia digitalizada del oficio OSFEM/UAJ/SPH/042/2019 de fecha 21 de febrero del año 2019, suscrito por la servidora pública habilitada del Órgano Superior de Fiscalización.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, A USTED C. COMISIONADO, atentamente pido: 

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe justificado. SEGUNDO. Tener por presentadas y admitir las pruebas ofrecidas. 
TERCERO. En su caso, confirmar la respuesta proporcionada en primer término.

[…] (Sic)

A su escrito de alegatos el Poder Legislativo adjuntó el oficio número OSFEM/UAJ/SPH/042/2019, de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización, en los términos siguientes:

[…]

Al respecto, atendiendo a la naturaleza de la información requerida por el hoy recurrente, referente a proporcionar: "acciones y oficios que giro el titular de la auditoria superior del estado por la denuncia con anexos que recibió de las patrullas y autos rentados en el EDO. Modalidad de entrega: A través del SAIMEX". 

En la respuesta emitida este órgano técnico proporciona la documentación tal cual fue requerida por el hoy recurrente como lo es la versión pública del turno generado como evidencia de las acciones y oficios que giró el titular de esta dependencia con relación al escrito de denuncia y anexos que recibió de las patrullas y autos rentados en el EDO, siendo lo único que se requiere en la solicitud inicial. 

Para lo cual, las razones o motivos de inconformidad del recurrente resultan inoperantes sobre la solicitud de origen, ya que éstas no formaron parte de la solicitud inicial y ésta dependencia sólo proporcionó la información tal cual fue requerida por el ciudadano solicitante, con lo cual se colma la solicitud bajo los principios de congruencia y exhaustividad puesto que la respuesta emitida e información que se proporciona guarda relación lógica con lo solicitado y atiende de manera puntual y expresa la solicitud presentada, sin omitir la entrega de documentación como se manifiesta en el recursos que nos ocupa. 

Bajo ese contexto, en términos de los fundamentos y argumentos vertidos con anterioridad, se le solicita respetuosamente requerir al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la confirmación de la respuesta e información que se proporciona a la solicitud de acceso a la información número 00024/PLEGISLA/IP/2019, por ser procedente conforme a derecho.

[…] (Sic.)

Es de señalar que, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Informe Justificado fue puesto a la vista del Recurrente para que, en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de la notificación, manifestara lo que a su derecho conviniera.

e) Ampliación. Con fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II y V, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días el plazo para resolver el medio de impugnación.

f) Manifestaciones del Particular: Con fecha once de abril de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las manifestaciones del Particular, en los términos siguientes:

la respuesta carece de sustento juridico porque si bien esta acreditado que la auditoria recibio denuncia , tambien lo es que se intruyen auditar lo denunciado o desechar la denuncia o turnarla pero en este caso no entrega lo solicitado (Sic)

g) Cierre de instrucción: Con fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte de los agravios; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que los medios de impugnación fueron presentados en tiempo.

Aunado a lo anterior, del análisis a los Recursos de Revisión interpuestos, se advierte que actualizan las causales de procedencia previstas por el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, es decir, la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el asunto que nos ocupa, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.


TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular presentó una solicitud de acceso a información pública ante la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las acciones y oficios que giro el Titular del Órgano Superior de Fiscalización derivado de la denuncia con anexos que recibió con motivo del arrendamiento de patrullas y autos en el Estado de México.

A su solicitud de acceso el Particular adjuntó la imagen de un fragmento de documento, en el que se aprecia un sello que dice: “H. PODER LEGISLATIVO – OSFEM – OFICIALÍA DE PARTES – 18 NOV 30 14:56 – ANEXOS – UN LEGAJO SIN FOLIAR”. Que a dicho del Solicitante es el acuse de recibo de la denuncia con motivo del arrendamiento de patrullas y autos en el Estado de México.

En respuesta, el Sujeto Obligado, por conducto de la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización, proporcionó al Particular la versión pública del Acuse de Recepción de Correspondencia con número de folio Crr19816/2018, en el cual se aprecia el sello de “RECIBIDO” por parte de la Auditoria Especial de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización; mediante el cual se remitió la denuncia de presuntos actos de corrupción y en la que se eliminó el nombre del denunciante con fundamento en el artículo 143, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Para pronta referencia se muestra el documento, a continuación:

[image: ]

De igual forma, el Sujeto Obligado notificó al Particular el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de Comité de Transparencia, de fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, signada por todos los integrantes del Órgano Colegiado, mediante la cual se clasificaron como confidenciales los datos personales consistentes en nombre, firma, correo electrónico, actividad profesional y número telefónico del particular denunciante, así como la fotografía del Titular del Órgano Superior de Fiscalización presentada por el ciudadano en el escrito de denuncia.

Inconforme con la respuesta, el Particular presentó un Recurso de Revisión ante este Instituto, por medio del cual señaló como lesión a su derecho de acceso, la entrega de información incompleta. Con la finalidad de comprobar lo anterior, el ahora Recurrente manifestó que no se entregaron los oficios que el Titular del Órgano Superior de Fiscalización emitió en respuesta a la denuncia que recibió y que, por lo regular, según el dicho del Particular, consisten en la instrucción para que se realice la auditoria.

Ahora bien, del Recurso de Revisión interpuesto se advierte que el ahora Recurrente se ve motivado para iniciar el procedimiento de reparación a su derecho de acceso a la información, únicamente por que no se le proporcionaron los oficios que el Titular del Órgano Superior de Fiscalización emitió en respuesta a la denuncia que recibió; es decir, por la entrega de información incompleta. De tal suerte que no se advierte queja con la entrega en versión pública del Acuse de Recepción de Correspondencia con número de folio Crr19816/2018 ni con el resto de los documentos que le fueron proporcionados, por lo que se puede decir que para el Solicitante no existe un agravio o lesión causada por ese extremo de la respuesta. Consecuentemente este Instituto está imposibilitado para determinar mediante Resolución fundada y motivada una consecuencia jurídica sobre los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado y que no fueron motivo de queja por parte del ahora Recurrente. 

A mayor abundamiento, cabe traer a colación la Tesis Aislada “CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.” (Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, junio de 1992, pág. 364), la cual establece los elementos que deben actualizarse para presumir el consentimiento tácito del acto reclamado, a saber: i) Un acto de autoridad; ii) Una persona afectada por el hecho; iii) La posibilidad de promover el juicio de amparo contra el acto en cuestión; iv) El plazo para el ejercicio de dicha acción, y v) El trascurso de ese lapso sin haberse presentando inconformidad.
 
Así, en el presenta caso, existe: (i) un acto de autoridad: la respuesta a la solicitud de acceso a la información; (ii) una persona afectada por el hecho: la ahora recurrente; (iii) El Recurso de Revisión: que tiene por objeto reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información; (iv) un plazo legal de quince días hábiles para la interposición del recurso de revisión, conforme al artículo 178 del ordenamiento legal en cita; y (v) el hecho de que, una vez fenecido el plazo legal para la interposición del recurso de revisión, el ahora recurrente no manifestó queja alguna con los documentos que sí fueron proporcionados por el Sujeto Obligado.

En ese sentido, los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado se consideran un acto consentido tácitamente, en razón de que no fueron reclamados por la vía y plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Consecuentemente, el punto de controversia en el presente asunto se ciñe únicamente a la entrega de información incompleta, en tanto que no se proporcionaron los oficios que el Titular del Órgano Superior de Fiscalización emitió en respuesta a la denuncia que recibió.

Aclarado lo anterior, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Poder Legislativo presentó ante este Instituto su Informe Justificado, por medio del cual reiteró los términos de su respuesta inicial y aclaró lo siguiente:

· Que el turno de la denuncia y anexos al área de "Auditoria Especial Investigadora", por instrucciones del Auditor Superior del Estado de México, en fecha 30 de noviembre de 2018, era el documento que daba cuenta de que el Titular del Órgano Superior de Fiscalización, desde el momento en que tuvo conocimiento de la denuncia presentada, giró instrucciones al área competente "Auditoria Especial Investigadora", a fin de que esta fuera atendida para los efectos legales a los que tuviera lugar.

· Que se proporcionó la información tal y como fue requerida por el solicitante, con lo cual se colma la solicitud bajo los principios de congruencia y exhaustividad puesto que la respuesta emitida e información que se entregó guarda relación lógica con lo solicitado.

Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión, el Informe Justificado, así como todas aquellas obtenidas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Poder Legislativo, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo.

La cuestión a resolver en el presente asunto consiste en determinar si el Sujeto Obligado entregó información incompleta al particular, al no proporcionar los oficios que, a dicho del particular, el Titular del Órgano Superior de Fiscalización emite derivado de la recepción de una denuncia, que por lo regular, según indica, consisten en la instrucción para que se lleve a cabo la auditoría respectiva.

Ahora bien, en términos de los artículos 8, fracción XXIII; 13, fracción V; 14 y 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el Órgano Superior de Fiscalización tiene atribuciones para conocer las denuncias presentadas en contra de los servidores públicos de las entidades fiscalizables o de los que hayan dejado de serlo, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y previo análisis de procedencia, revisar los actos denunciados, durante el ejercicio fiscal en curso, así como de ejercicios anteriores o en su caso remitirlas a la autoridad competente.

Consecuentemente, es atribución del Auditor Superior substanciar los procedimientos de auditoría por denuncia, dando informe del resultado a la Comisión Legislativa. Sin embargo, para la mejor organización del trabajo, podrá delegar en los servidores públicos subalternos cualquiera de sus atribuciones, entras las que se incluye la de substanciar los procedimientos de auditoria por denuncia.

De tal suerte que, de conformidad con los artículos 6, fracción III; 7, fracción IV; 39, fracción XI y 64 del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el Auditor Superior designará a los auditores encargados para practicar los actos de fiscalización a su cargo, quienes tienen atribuciones para acordar con el Auditor Superior la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro del ámbito de su competencia.

En ese contexto, el Auditor Especial de Investigación ejerce, entre otras atribuciones, la de instruir el trámite de las denuncias presentadas en contra de servidores públicos de las entidades fiscalizables o quienes hayan dejado de serlo, y determinar lo conducente.

Por otro lado, de la normatividad referida, se advierte que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México cuenta con el Departamento de Oficialía de Partes, que entre otras funciones tiene la de verificar la recepción, sistematización, control y distribución de la documentación para el cumplimiento de las atribuciones que le confiera la normatividad aplicable al Órgano Superior.

Así pues, de la normatividad analizada se puede concluir lo siguiente:

· Que el Órgano Superior de Fiscalización tiene atribuciones para conocer las denuncias presentadas en contra de los servidores públicos de las entidades fiscalizables.
· Que el Auditor Superior tiene atribuciones para revisar los actos denunciados, durante el ejercicio fiscal en curso, así como de ejercicios anteriores, es decir, para substanciar el procedimiento de denuncia.
· Que el Auditor Superior delega en sus subalternos, para la mejor organización del trabajo, la substanciación del procedimiento de denuncia.
· Que el Auditor Especial de Investigación, subalterno del Auditor Superior, ejerce, entre otras atribuciones, la de instruir el trámite de las denuncias presentadas en contra de servidores públicos de las entidades fiscalizables o quienes hayan dejado de serlo, y determinar lo conducente.
· Que es el Departamento de Oficialía de Partes, el encargado de verificar la recepción, sistematización, control y distribución de la documentación para el cumplimiento de las atribuciones que le confiera la normatividad aplicable al Órgano Superior.

Bajo esa tesitura, se puede colegir que para la mejor organización del trabajo, el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, faculta al Auditor Especial de Investigación para instruir el trámite de las denuncias presentadas en contra de servidores públicos de las entidades fiscalizables o quienes hayan dejado de serlo, y determinar lo conducente; delegando en dicho subalterno la facultar que de origen corresponde al Auditor Especial.

Luego entonces, normativamente no es el Auditor Superior el que instruye se lleve a cabo una auditoría con motivo de una denuncia, como lo refiere el Particular, sino el Auditor Especial de Investigación, a quien le fue delegada la facultad. Sin embargo, este Instituto ha señalado en múltiples ocasiones que los particulares no están obligados a conocer los tecnicismos que se emplean en el ejercicio de gobierno, de manera tan especifica los procedimientos que las normas contemplan para determinados procedimientos, como el caso de la denuncia; razón por la cual se considera que, si bien el Solicitante refiere que es el Auditor Superior quien instruye el inicio de auditoría, lo cierto es que, más allá de dicho señalamiento, su pretensión es clara en cuanto a que quiere obtener los documentos que den constancia del trámite que se le dio a la denuncia que se presentó por el arrendamiento de patrullas en el Estado de México.

En ese tenor, cabe retomar que la respuesta del Sujeto Obligado consistió en proporcionar al Particular el Acuse de Recepción de Correspondencia con número de folio Crr19816/2018, en el cual se aprecia el sello de “RECIBIDO” por parte de la Auditoria Especial de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización; mediante el cual se remitió la denuncia de presuntos actos de corrupción.
Analizando la referida respuesta, a la luz de la normatividad señalada, se pue decir que el Sujeto Obligado se limitó a proporcionar el documento que da cuenta de la remisión de la denuncia al área que por sus atribuciones le correspondía conocer de la materia, acto que corresponde a la Oficialía de Partes. No obstante, el Sujeto Obligado, como experto en la materia de fiscalización que tiene a su cargo, debió haber interpretado de forma amplia la solicitud de acceso a la información e identificado que el fondo de la pretensión del Particular era obtener los documentos que dieran constancia de la instrucción del funcionario facultado para dar trámite a la denuncia. No así, el documento que diera cuenta de la remisión por parte de la Oficialía de Partes al área competente.

Por tanto, este Instituto considera que, contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado, la respuesta no fue congruente con la pretensión del Particular, entiéndase congruencia como concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, porque, como ya se demostró, la autoridad no se pronunció sobre los documentos que dieran constancia de la instrucción del funcionario facultado para dar trámite a la denuncia.

Con base en todo lo anteriormente expuesto, este Instituto considera procedente ordenar al Sujeto Obligado para que, a partir de una interpretación amplia de la solicitud, realice una búsqueda exhaustiva y razonable del documento donde conste que el Auditor Especial de Investigación, en uso de sus atribuciones, instruyó el trámite de denuncia presentada con motivo de presuntos actos de corrupción en el arrendamiento de patrullas en el Estado de México.

Cabe decir que, en caso de que el Auditor Especial de Investigación no hubiere hecho uso de su atribución para instruir el trámite de denuncia y, por tanto, no se hubiere generado la documentación que interesa al Particular, en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

SEXTO. Decisión.

Con base en todo lo anteriormente expuesto, este Instituto considera FUNDADO el agravio del Particular y estima procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Poder Judicial y ORDENARLE a que realice una búsqueda exhaustiva y razonable del documento donde conste que el Auditor Especial de Investigación, en uso de sus atribuciones, instruyó el trámite de denuncia presentada con motivo de presuntos actos de corrupción en el arrendamiento de patrullas en el Estado de México y proporcione al Particular el documento respectivo, vía SAIMEX.

Es de indicarse que, si alguno de los documentos contuviera datos personales confidenciales, se deberá elaborar la versión pública correspondiente y emitir el acuerdo de clasificación mediante el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Finalmente, en caso de que el Auditor Especial de Investigación no hubiere hecho uso de su atribución para instruir el trámite de denuncia y, por tanto, no se hubiere generado la documentación que interesa al Particular, en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta FUNDADO EL AGRAVIO planteado por el RECURRENTE en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable y proporcione al Particular, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· El documento donde conste que el Auditor Especial de Investigación, en uso de sus atribuciones, instruyó el trámite de denuncia presentada con motivo de presuntos actos de corrupción en el arrendamiento de patrullas en el Estado de México, a que se hace referencia en la solicitud que nos ocupa.

Es de indicarse que, si alguno de los documentos contuviera datos personales confidenciales, se deberá elaborar la versión pública correspondiente y emitir el acuerdo de clasificación mediante el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Cabe decir que, en caso de que el Auditor Especial de Investigación no hubiere hecho uso de su atribución para instruir el trámite de denuncia y, por tanto, no se hubiere generado la documentación que interesa al Particular, en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente Resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00651/INFOEM/IP/RR/2019.
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